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Asiento nº: 1361 Diario: 744

' Ejecución Hipotecaria nº: 184/16.

— Juzgado de lº Instancia número Dos de Inca…

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE INCA NUMERO DOS 1

EXPEDIDA la certificación solicitada en el anterior mandamiento y puesta ,
nota al margen de las inscripciones sº, 7º y sº de la finca registral número
3.077 de Selva, con número de IDUFIR 07022000059478, obrantes a los folios 126

vuelto, 126 vuelto y 127, respectivamente, del tomo 3.614, libro 159. …

Los asientos practicados quedan bajo la salvaguardia de los Tribunales y
producirán los efectos previstos en la legislación vigente y, en particular,
los previstos en los artículos 1, 17, 20, 32, 34, 38 y 41 de la Ley —

Hipotecaria.

Inca a 24 ue junio de 2016.
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Este documento ha sido firmado digitalmente por la registradora: doña 1

MARIA ALICIA ECHEVARRIA PEREZ con firma electrónica reconºcida. 1

(*) C.5JI. : ZDVDZZBSEGDEE4GQ

Documento firmado electrónicamente (R.D. 1671/2009 Art. 21.c).

, Autenticidad verificable mediante Código Seguro Verificación

, G 2070229953055449 en www.r—inca2.org

_ BASE: Declarada X Fiscal Transitoria

Nº Arancel Nº,Minuta 1395 ¿“

Honorarios (Segú minuta) 45030; euros.

_ NOTA: De acuerdo cºn la Ley Orgánica de Proteccion de Dat05 de Caracter personal

15/1999, de 13 de diciembre, se informa de los siguientes extremos: 1.- de la

incorporación de sus datos a los ficheros objeto de tratamiento automatizado en este

Registro, Ba$e de Datos Central de Índices Registrales y Fichero Lccalizada! de

_ titularidades inscritas; 2.4 de que los Registros de La Propiedad están obligados a

' suminlstrar & la Dirección General dei Catastro la información que resulta de la Ley

13/1996 de 30 de diciembre y Artículº 2.1 de la Orden 23/06/99; 3.— de lo establECido

por ai aparcado sexto de la Instrucción de la Dirección Genara1 de ios Reglstros y del
Notariado, dependiente del Mini5ten_o de Justicia, de 12/02/1998, sobre archivo de las

solicitudes de publicidad; 4.7 de que la política de privacidad de los Registros de la
Propiedad le asegura ei e]ercic1n de los uerechas da acceso, rectificación, cancelac10n,

, rnformación de valoraciones y oposición en los rernunos establecidos en la legislación
— vigente; y 5.7 que el .iso ue 105 setv1c105 de] Registro de la Propiedad rmpirca la

' acepcacaón por parte del usuario de que sus datos puedan ser tratados en la forma
¡ indicada.
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Código Seguro de Verificación E04799402-MI:YrJ7-DpDd-zkSR-YyaW-L Puede verificar este documento en https://www.administraciondejusticia.gob.es
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D0ñA MARÍA ALICIA ECHEVARRÍA PEREZ. REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DE INCA NUMERO

DOS, PROVINCIA DE BALEARES, AUDIENCIA TERRITORIAL DE PALMA DE MALLORCA.

C '! 'R 'L' I I' I C º : Que, a la vista del anterior mandamiento y acomodandome a '

los términos en que está redactado y a los artículos 656 y siguientes y sea y
siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, HE EXAMINADG en todo la

necesario los índices y libros del archivo de este Registro de la Propiedad de
mi cargo y de ellos resulta:

PRMRD.- Que al folio 126 del tomo 3.614, libro 189 de Selva. aparece

inscrita la finca 3.077, con Código IDUFIR D7022000059478, cuya descripción es

' la siguiente: RÚSTICA: Pieza de tierra, secano e indivisible, llamada EL

ME5TEYA y LA CASETA, en término de Selva, de cabida una cuarterada y

trescientos veinte destres, o sea una hectárea veintisiete áreas ochenta y

_ seis centiáreas. Linda: Norte, con camino que conduce a la misma; Este, con
tierra de Jaime Pons; Sur, con la de Lºrenzo Ferrer, mediante acequia; y

Oeste, con otra de Francisca Ana Martorell, Bernardino Pons y Benito Morell.

Es la parcela número diez, letra A, del poligono cinco.

szammo.- Que dicha finca aparece inscrita en pleno dominio a favor de don

. MIGUEL PONS REEASSA, vecino de Selva, con domicilio en Plaza de España, número

1, Moscari, con D.N.I. número 41310150, por título de herencia, en escritura

otorgada al veintisiete de mayo de mil novecientos ochenta y dos, ante el

Notario de Inca don Miguel Fé Corró, que causó la inscripción 5' al folio l26

del tomo 3.614, libro 189 de Selva, fechada el ocho de febrero de mil

novecientos noventa y cinco.
La relacionada inscripción es la de dominio vigente en la actualidad de la

finca que se certifica.

unam.— Que la finca de que se certifica se halla gravada con las
siguientes cargas:

¡ipocecaa objeto de 1a- inscripciºnes ? —nodifiada por las 7- y s-- 7- y
8', un cuales son base del procedimiento a que se cenar-e el precedente

…una, hallándosn subalutantau y sin anualu & favor dá dan …0

…… ALORDA, niendº la trlactipcién literal da dich-s in-cripcioneu la

niguientg:

”6' Hiponca. Pieza de tierra, secano e indivisible, llamada EL NEST!!A y LA

CASITA, descrita en la anterior inscripción 5'. SIN …o Don Miguel Pon!

Rabasa-, mayor de edad, soltero, vecino de Selva, con domicilio en Plaza de

España, 1, Moscari, con D.N.I./N.I.F. 4l310160K, es dueño de esta finca pur

título de herencia, según la precedente inscripción 5“; y ahora, mediante la

. escritura otorgada veintinueve de agosto de dos mil dos, ante el Notario de

Inca don Domingo Bonnín 5íquier, ha celebrado con don Arnaldo Amengual Alcrda,

mayor de edad, casado en régimen de separación de bienes, vecino de Inca,
calle Miguel Server., 19, 3º con D.N.I./N.I.F. 41376883K, un contrato con

garantía hipotecaria sobre esta finca en las condiciones siguientes: 1“) El

nombrado don Arnaldo Amenqual Alorda presta a don Miguel Pons Rebassa la

cantidad de dieciocho mil euro-, que éste confiesa recibida. 2') Este préstamo

devengará un interés del siete entero! por ciento anual, pagadero por

. semestres vencidos, en el lugar de pago que se dirá, siendo el primero de
dichos pagos el día una de marzo de dos mil tres. 3') El préstamo se concierta

por plazo de cinco años y será devuelto ai fina1 del plazo. 4“) La parte de
capital e intereses o intereses vencidas y no satisfecha devengará a su vez un

' interés de demora superior en tres puntos al pactado. 5') Los pagos se

realizarán en el domicilio de la parte acreedora, o mediante ingreso en la

cuenca dei banco que se indica a continuación, sirviendo las notas de ingreso
como recibo. El banco es la oficina DIGO—Campanet de "La Caixa", número de

cuenta 2100.0160.34.01.00654144. S“) En garantía de la devolución de dieciocho

mil aurea de capital, sus intereses de tres años al tipo pactado, los
intereses moratorios de dos años, al tipo del dia: por ciento anual y la

cantidad de dos mi:. setecientos duros para costas y gastos, don Miguel Pons
Rebassa constituye hipoteca sobre esta finca. 7") Esta hipoteca podrá
ejecutarse, a elección del acreedor, además de por los procedimientos ,
ordinarios, por el judicial sumario y el extrajudicial, a cuyos efectos: a.— ,_

Se señala como domicilio deudor pata requerimientos y notificaciones, el , ,
señalado como suyo en este asiento. b) Se fija como valor de la finca, a
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efectos de tipo a la subasta, el de treinta mil euros. c) El actor podra pedir
que se le confiere la administración o posesion interina de la finca, con la
facultad de pedir las rentas vencidas, y no satisfechas y los frutos y rentas
posteriores, para cubrir con ello los gastos de conservac1ón y explotación que
la misma fina exija y después de su propio credito. d) La parte prestataria
nombra al acreedor mandatario para que represente, en su caso, en la venta de
la finca en procedimiento extrajudicial. En su virtud don …no musmu.
ammm inscribe sobre esta finca su derecho de hipoteca, en los terminos
consignados, Asi resulta de la escritura citada, presentada a ocho horas del
dia nueve de septiembre de dos mil dos, según el asiento número 503 del Diario
43. Pagado el impuesto y archivada carta de pago. Inca a diez de octubre de
dos mil dos." Firma ilegible. -

"7- Hipoteca. Plaza de tierra, secano e indivisible, llamada EL msnm y LA
usen, descrita en la anterior inscripclén 5º. …: hipoteca objeto de la . ,
inscripcion Si, la cual es objeto de modificación por la presente y afecta a
la revisión del impuesto, segun nota puesta al margen de dicha inscripcion sºi
Don Miguel Pons Rebeesa, mayor de edad, soltero, vecino de selva—Moscari, con *
domicilio en plaza de España, 1, con N.I.F. 41310160K, es dueño de esta finca, ,
por titulo de herencia, segun la precedente inscripcion 5=,— y ahora, de común .
acuerdo con el acreedor hipotecario de esta finca, don Arnaldo Amengual
Alcrda, mayor de edad, casado en regimen de separación de bienes, vecino de
Inca, calle Miguel Servet, 19, 3“, con N.I.F. 41375883K, mediante la escritura
otorgada el trece de septiembre de dos mil seis, ante el Notario de Inca don
Domingo Bormín Siquier, que acepta, han acordado la ampliación y modificacion
de la hipoteca objeto de la anterior inscripción el. con efectos desde el dia
de la fecha de la escritura que se inscribe, en los siguientes terminos: "lº)
Queda alterado el plazo de amortización del préstamo, cuya duracion será de
cinco años a contar desde la fecha de la escritura y, en consecuencia. se fija
como vencimiento final del mismo el dia ocho de septiembre del año dos mil
once. z=> non Arnaldo Amengual Alorda concede a don Miguel Pons Rebassa, que
lo acepta, una ampliacion del capital del referido préstamo, por importe de
treinta mil euros, recibidos en el acto del contrato. El reembolso dei capital
pendiente de amortizar, que asciende en total a cuarenta y ocho mil euros
—tras la ampiiacidn realizada—, se efectuará mediante un solo pago a
satisfacer al final dei plazo. 3º> Respecto de la ampliación realizada, esta
finca responde de treinta mil euros de principal, los intereses ordinarios de
tres años, al tipo pactado del siete enteros por ciento, de la cantidad de
cuatro mil quinientos euros para costas y gastos y la suma máxima de seis mil
euros para intereses de demora. La hipoteca se extiende, en cuanto al objeto
de la garantia, además de a todo lo previsto en los articulos 109 y lio de la .
vigente Ley Hipotecaria, a cualquier clase de agregación de terrenos y
construccion de nuevas edificaciones, a los muebles colocados permanentemente
en ia finca, frutos y rentas vencidas y no satisfechas a que se refiere el
articulo lil de dicha Ley, y a los excesos de cabida a que se refiere el
articulo 215 de su Reglamento, con las excepciones de los muebles y mejoras
que, por ser costeadas por tercer poseedor. se excluyen en el articulo 112 de
la misma Ley, de las nuevas edificaciones que sean costeadas tambien por el
tercer poseedor y de los frutos pendientes y rentas vencidas que sean de -
pertenencia del mismo, salvo que este acepte la extensión de la hipoteca a
tales supuestos. eº» Para el caso de que la parte prestamista decidiere .
ejezcltar la accion real contra la finca hipotecada por el cauce procesal del _
articulo 681 y siguientes de la L.E.C., las partes acuerdan que se tasa la
finca hipotecada, para que sirva de tipo en la subasta, en la suma de ochenta
mil euros, fijándose como domicilio de la parte prestataria para la práctica ¡
de requerimientos y notificaciones el señalado como suyo en este asiento. Se
faculta a la parte prestamista, a los efectos prevenidos en el articulo 690 de
la L.E.C. para que, conferida la administración o posesion interino de la
finca o bien hipotecado, perciba las rentas vencidas y no satisfechas, y los
frutos, rentas y productos posteriores, cubriendo con ello los gastos de
conservacion y explotacion de los bienes y después de su propio credito. sº)
Las partes pactan expresamente que el acreedor pueda reclamar cuanto se le
adeuda mediante la venta extrajudicial de la finca hipotecada, con las
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formalidades establecidas en los articulos 234 al 235—o del Reglamento
Hipotecario, señalando como valor de tasación para subasta y domicilio a
efectos de notificaciones, los anteriormente referidos para el procedimiento
de la L.E.c. Se designa irrevocablemente a la parte prestatario para, en su
caso, otorgar en su dia la escritura de compraventa de la finca en '
representación de la hipotecante". En todo lo demas no modificado se mantienen
los pactos y condiciones inicialmente establecidos en la escritura de préstamo

! que motivó la hipoteca objeto de la anterior inscripción 6*. En su virtud don

…o MNGUAL mann inscribe las expresadas modificación y ampliación de
préstamo hipotecario, en los terminos indicados. Así resulta del Registro y de

- la escritura citada, presentada a las once horas y diecisiete minutos del dia
' veintiocho de septiembre de dos mil seis, segun el asiento número 935 del

Diario 57. Exento del pago del impuesto. Inca a cuatro de octubre de dos mil
, seis." Firma ilegible.

"a- Hípotecm Pieza de tierra, secano e indivisible, llamada zx. msnm y LA
meu, descrita en la anterior inscripción 5º, expresándose en el. titulo
presentado que comprende la parcela diez, letra A, del polígono cinco. mas:

. hipotecas objeto de las inscripciones eº —modificada paz la 7'— y 7i y afecta
a la revisión del impuesto, según nota puesta al margen de dicha inscripción
7'. Don Miguel Pon: Rsbassa, mayor de edad, soltero, vecino de Selva—Moscari,
con domicilio en plaza de España, 1, con N.I…F. 41310160K, es dueño de esta
finca, por título de herencia, según la precedente inscripción 5“; y anora, de
común acuerdo con el acreedor hipotecario de esta finca, don Arnaldo Ameng'ual
Alorda, mayor de edad, casado en regimen de separación de bienes, vecino de
Inca, calle Miguel Servet, 19, 3“, con N.I.EK 41376583K, mediante la escritura
otorgada el veintinueve de marzo de dos mil siete, ante el Notario de Inca don

Domingo Bonnín Siguier, que acepta, han acordado la ampliacion y modificación
de la hipoteca objeto de la anterior inscripcion 6', ya modificada por la 7-,
con efectos desde el dia de la fecha de la escritura que se inscribe, en los
siguientes términos: "1') Queda alterado el plazo de amortización del
préstamo, cuya duración sera de cinco años a contar desde la fecha de la
escritura y, en consecuencia, se fija como vencimiento final del mismo el dia

veintinueve de mano del año dos mil doce. 2') Don Arnaldo Amengual Alozda
concede a don Miguel Fons Rebassa, que lo acepta, una ampliación del capital -

del referido préstamo, por importe de quince mil euros, recibidos en el acto
del contrato. El reembolso del capital pendiente de amortizar, que asciende en
total a sesenta y tres mil euros —tras la ampliación realizada-, se efectuará
mediante un solo pago a satisfacer al final del plazo. ?) Respecto de la

. ampliación realizada, esta finca responde de quince mil euros de principal,

los intereses ordinarios de tres años, al tipo pactado del siete enteros por '

ciente, de la cantidad de dos mil doscientos cincuenta euros para costas y

gastos y la suma máxima de tres mil euros para intereses de demora". En todo

lo demás no modificado se mantienen los pactos y condiciones inicialmente
establecidos en las escrituras de préstamo hipotecario y modificación objeto
de las anteriores inscripciones a' y 7“. En su virtud don …o musum.

nom inscribe las expresadas modificación y ampliación de préstamo

' nipotecario, en los términos indicados. Asi resulta del Registro y de la

1 ' escritura citada, presentada a las once horas y cincuenta y cuatro minutos del

dia dieciséis de abril de dos mil siete, según el asiento número 556 del

: Diario 59. Exento del pago del impuesto. Inca a veintitrés de abril de dos mil
siete." Fínna ilegible.

non: Se advierte que del precedente mandamiento se desprende que ne
reclamen, entre otras, las cantidades de vnm'mtmvz MIL NOVECIENTOS ocazm-n !
cmco ¡ms Y vznuºxsus czmms DE ¡uno y de vm… un. cum—mcrzmos UN
zonas '! SESENTA Y CUATRO czmnms DE amo por los conceptos de intereses
ordinarios e intereses de demora, respectivamente, cuyes cantidades exceden ,

del limite de la cobertura hipotecaria por dichos conceptos.

camu—o.- Que al margen de dichas inscripciones 5“, 7- y E'“ de la finca de
que se certifica, se ponen notas con fecha de noy de expedirse la presente

… certificacion.

1
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qumo.— Que no cparecec titulares de derechos practlcados con
poscerlorldaa a la nipcceca que se ejecuta.

szxroi— Que no eXisce presentado en el Librc Dlarío ni pendience de
despacho n1ngún documento referente a la fl…:a de que se certifica.

y PARA QUE cousrs, expldo la presente er. dos fallos de papel cozrlents, ec
inca a veinticuatro de junio de dºs mil dieciseis.
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Este documento ha sido firmado digitalmente por la registradora: doña
MARIA ALICIA ECHEVARRIA PEREZ con firma electrónica reconocida.

(*) C.S.V. : 2D7022992DEA715A

Documento firmado electrónicamente (RD. 1671/2009 Art. 21.c).
Autenticidad verificahle mediante Código Seguro Verificación
207022992DBA715A en www.r—inca2.org.

NOTA: A los efecccs de la Ley Orgánica de Protección de sacos de Carácter
Personal 15/1999 de 13 de diciembre, el :ítular de los cacas, por si o por su
mandatirlo (¡ representante, ha prestado consentimiento inequlvccc, y queda a
1nformado de los slgulentes extremos:
lie Conforme a lo dispuesrº en las cláusulas informatlvas lnclu1das en ei
modelo de solln:1tud los datos personales expresados en el presence documento
han sido incorpºrados a los llbros ce este Registro y a los ficheros que se
llevan en base a dichos libros, cuyo responsable es el Reg15tradox.
2.» En Cuanto resulce compatible con la 1eglslñclón específica del Regiscrc,
se reconoce a los 1nterssados "los derechos de acceso, rectltlcaclón,
cancela:lón y op051Clón establecidos en la Ley Organica citada pudlendo *
ejezcltarlos dirigiendo un escrlto ¿ La dlrecclón del Reglstro.
3.7 De lo establecldo por el apartado sexto de la lnscruccicn de la Direcc1t>n
General de los Registros y del Notariado, depsnd1ente del Mlnlsterlo de .
Justicia, de 17/02/1993, en la que se especifica que: "Las solicltudes de
publicidad formal quedarán archivadas, rie forma que siempre se pueda conocer
la persona del sollcítan(e, su domicilio y documento nacional de idencidad c
número de identificación fiscal durante un período de cres años-&
4.7 Que el uso de los serViclcs del Regiscrc de la prcpiedac implica la
aceptación por parte del usuario de que sus datos puedan ser tratados en la
forma Lndlcada.


